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2. Los trabajadores podran solicit.ar 11 la empresa (H,
préstamo sin interés hasta el importe :de tre~mens~alidadesd~

su salario neto. El pla.zo de amort.~~ac~ón na podrá ser superior
a seis meses.
En ambos casos, el solicitante deberácumplilllentar un illlpreso
confeccionado al efecto, que previo visa~o del Jefe del
Depart~ento que corresponda. presentará en el D'ilpartamerlto de
Personal.

3. No podrán solicitarse tales préstamo~ durante el periodo
de prueba, ni concederse por un platoae amortlzaciórisuperiot
al que reste de vigencia del contrató.

Articulo 39-. AS~LEA OE LOS TRABAJADORES

Los trab.ai.adores de.Uriidll,d Editorial, S.A., tienen derecho a
reunirse en Asamblea, ,que podrá ser convocada, por el Comité de
tmpresa o por ·un nümerO' de traba.jadores· no inferior al JJ\ de la
plantilla. La Asalllblea será presidida. en tod.o caso, por el
Comité de.Er.iprese, que .••rá responsable del normal desarrollo de
la misma.

Articulo 40-. CONVOCATORIA

Ar~iculQ 32 - # SEGURO COLECT,IVO DE VrDA La conVOCAtoria, con e~resl6n del orden del d1a, se comunicará
a la EtilpreS4 <::-on cuarenta y ocho horas ,de antelación co:mo minimo.

Con indep41ndencia de la cobertura. de 10$ rles90s d.rivados de
accidentes de trabajo y enf,er:medades prC)t"e~ional.s que eón
carácter obligatorio se han d.contt"ata~.a,trav.1ide la
Sequridad Social o Mutua patronalila-Plrillc:c::ión de:.1a Emprasa ha
contratado, con cargo 6 la misma,un sequroAevida y accidel1tes
para todo el' personal de b .. elIlP,resa~(1ei?i,endQ .. e't as~r.ado

cumplir los requisitos que establke,la,coapania'aseq¡.¡.radora. El
capital asegurado se basad en lossiquien~5Upues,tos:

l. Por muerte natural: 2.000. aoOde .peSll~'S~

2. Por muerte en accidente,: 4.(l00.pOO:<i.pe~~Uls.

J. Por muerte en accidente'.d~éirculaciÓn:·.6.000.000 de
pesetas.
Las citadas coberturas ser~n válidas en tan~o el ~rabajador se
encuentre en situacion de alta enla'SéqUridad'Soci~la ca~o de
Unidad Editorial, S.A. El capital a5~t'.do$;ar*revi~dQal alza
durante la vigencia del presenteConvenio,'con e!~ctos desde el
1 de Enero de 1.992. '

El lU9ar de reunión ser:' el Centro de. trabajo y podra celebrarse
fuera o dentro de lajortl.ada••1 u1 se pActase, no interfiriendo
en el nQrma,l desarrollo de la prodU.CC:iO".

Articulo 42'·. VOf'ACIQNE4

CUando se sOllleta a la asamblea, por partli! de los convocantes la
adopción qeacuerdos lNe:ateeten,al conj:W'lto de los trabajadores,
se ·requerirá, para la validez de aquEil1o$, el vot.o favorable de
la mitad más uno de lo. trabajadores de la empresa.

Articulo 33-. REVISIQN MEDICA
Articulo "'. DERllCBOSOPLE'i'OIUO

La empresa llevará a cabo por los servicios .JI.létiic;os adecúados. un
reconocimiento méd.ico con carácter anulllatoqos los trabajador.es
de Unidad Editorial, S.A. Este reconocilllientolllédico tendra
carácter obli9atorio.

Para todas aquellas I1Aterias :que no hUbieran sido objeto de
reql,llacionespecifica-en el presente c;':Jnven.i.o Colectivo se estará
a lo que .sobre las &is~as 4~ta~l~cael E~tatuto de los
Trabajadores y delllá¡;.· di~posiciones de carácter general que
~u~i~~an resultar:apli~bles.

CAPITULO v

Articulo 35-. COKP08XCION

Articulo 3'-. COXPftENCrM

Articulo 38'. GARANTIAS

Artieu10 3'7•• ~PAeID.lD Y aXQXttO PROFE8IOHAL

18292 RESOLUC!Ofide 30 de junio ·de 1992•. de la Dirección
General de 1'riIbajo~ por laquesedispone la inscripción
~enel-Rq:is.tr(J.yp.. u/:Jlicación del Aeta.E:(lraordinaria de Ja~
Comisión de Seguimiento e Interpretación del Convenio
Colectivo de ,«Repsoi Química; Sociedad Anóni.l1ul)).

Visto el texto dC:I Acta'Extraordinaria de la Comisión deSeguimien
toe Int~cióndel ,Convenio col~vode la Empresa «Repsol Quí
mica. Soci~· Anóni~,;que Jue suscrita, con fecha 17 de junio de
1992 de una parte por reprpsentantes~ la, Centrales Sindicales UOT,
CCOO. y ConfedetaciqndeCuadrn$ de la citada .razón social y de
otra por la: Dirección de.la,Empresa y d~' ccmformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, apa~ 2 Y~ dé .l, Ley 811980, de 10 de marro,
del Estatuto de 1<15 Trábajl!dores,'y en elReolDeereln 10401!98l, de
22 d~rnayo;'sobreregistro ydepQsito d.eConvenios colectivos de tra
bajo.

Esta Dirección Generálacuctda: '
Primero; .0rdei1ar la ittscriPCiÓD' de la citada Acta en el corres~n

diente ~stro de esteeentto Directivo. con notificación a la Comisión
Negociado.... ~ "... .-. - .

Segundo: Disponer su publicación en el .<Boletín Oficial del Es-
tado». .. .' "

MAdrid, a 30 de JUDÍo de 1992.~LaDi_ ~eneral, Soledad Cór·
dova Garrido. ~ . ..

ACTA EXTRAORDINARIA DE LACOMISION DE
SEGUIMIE!\iTO E lNTERPRETACION DEL CONVENIO

COL¡¡CTIVO DE «IU:I'SOL O."IJIJ1MICA, SOCIEDAD
ANONl.MA»:· •

Asistentes: .p« la E~presa: don JaV,ier' Bort Pardo, donLtÍis Oon
zález Herr~,d{}nSalvador Tomás Mun~ó. don Marcos MedinaA~;
don Va:.leI1;tínMartínez.c:hoc~no. don JQSé:tuis Martín Sánchez. Por
U~G.T.:donJesús)i111étle2Fem~4~ donJulioLozano Ramírez, don
Félix Moreno Mediano; doña' Luisa F.PérezCabai\ero. dQfia Pilar Al
varez Díaz.· don AlvarQ '.' del Rinc6.n Ca.bar2a;· Delegado 'Sindical de
U.G.T.: -don Marcos Vel~ue:z Vmacorta.p"or ce.oo.: don Antonio
ViearolasagaGa!eia, donlifanuel Contrera¡; Ló~ don Angel Fernán·
dO' Arias, don Juan Ramón Martín Molina. Delegado Sindical de
(,C.OO.: don José MU!'Íl>GasoI VaUvé. PorC. Cuadros: don Ramón
Marchante Mañoz, don Ráfael Gareia Cruz. DelegadoSindical de CC:
don Antonio Mateo Sanz.

<;:omo ór9ano
o' jl.idieales
por decisien:

1. El COJIIité de Empresa. tendrá c:apaci'4Ad,
colegiado, para ejercer accione.ádmini.tratiY~$'

en todo lo relativo Ifl ámbito de sus competencias,
mayoritaria ?e sus mi-abros.

REPRESENTANTES DE LO.S TAAllloJADORES

Ar~iculO 34-. DEFXNICtON

Los miembros del_ COlllit.e de Empresa tendran las garant.ias
contempladas en el artl-culo 68 del vigente ESt.Olt.tlt:O de los
Trabajadores.

2-. Los miembros del C01lI.itéde ~presa;y éste en su
conjunto, observaran 8i9ilo pro~e$ional.en t~oloreterent. a
los nu~eros 1, 2, J Y 4 del ap~rtadol.del,~~t1cUlo64. yen
especial en todas aquellas Ilaterias ¡;obre l~:qu~l.a Oirección
de la Empresa señale expresalllentlll el. G&rácter . reservado, aun
después de dejar 4e pertenecer al Comitede.En¡presa. En t.odo
caso, ninqUn tipo dede<;utllento entregatlopor la:Empfesa al COll\l-té
podr<i. ser utilizado fuera ·del .strict.,o· aJllbitO'de ~quella. y para
distint.os fines de 105 que motivaron su'ent.re94,

El Comité de Empresa 'estará constituid~ por el nume~o de miembros
que resulte de aplicar la escala. a que s. refiere el artieu~o

66.1 del EJJtatuto de los Trabajadores.

El Co~ité de empresa es el órgano repre5entatjyo y colegiado del
conj.unto de los trabajadores de la empresa para la defen~a de sus
intereses, cuyos miembros serán elegidos conforme a la
legislación vigente.

El COl8ité de Empresa de Unidad Editorial, S.A.tend:ri las
cOJllpetenciu que la leqlslación vi~entel•. atri'buye y, en
concreto, lo contenido .n el art1cu:loU .del :vigeriteEstatuto de
los Trabajadores. En tal .ent140 tendr.i'plena:viqencia+aL4Y
2/1991, de "1 4e enero, sobre lo.de~hoa'"infonaciónde;,l~

represent~nte.d.,. loa trabajadore. eft ..;:eri'a, decontrataC'iótl. '
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En Madrid, a 17 de junio de 1992. Reunid.os con carácter extraor
dinario los señores al margen referenciados, todos ellos miembros de
la Comisión Ne$ociadora del Convenío -colectivo de «Repsol Química,
Sociedad AnórnmID).

Manifiestan que con motivo de las demandas presentadas por el
Sindicato- USO en amparo de tutela sindical e im~ugnación de parte
del articulado del Convenio colectivo, tras amplia (fefiberación,

Dicen:
1.° Oue no era ni es voluntad de esta Comisión provocar nin~n

tipo de discriminación sindical ni tampoco· excluir del árobito de ta
acti~dad a ninguno de los Sindicatos presentes en la empresa, sean o
nO.fumantes del Convenio colectivo.

2.° Por ello vienen a adecuar los términos· del Convenio que por
formulación semántica pudieran inducir a confusión.

1..a Comisión deja constancia de que la ~liación de los derechos
sindicales recogidoS en el Convenio colectivo se aplican y se otorgan
sin nin~ tipo de privilegios a ninguno de los sindtcatos representados
en la hmpresa, y en concreto en el caso de USO.. auna ~sar de la
representación~ ostenta. dispone de crédito hQnyio~ ,local sindical,
Delegado sindical. etcétem, circunstancia ésta que: penniteeliminar la
~ión «t'innantes del Conv~nio» del, redactádo de los artículos
52.2.2, 52.3.3, 53.B, 65.5 Y 92.4.

3.° En relación con el apartado d) del Mta del 13 de junio de
1991, referente a la denominada Bolsa Sindical. hay que precisar que
la cuantia de la misma se ha aplicado y se aplíca, exclusivamente a
sufrag3!' los ~tos originados como cons~uencia4e.la negociación,
desarrollo y aplicación, a través de las distintas Co~isionesestablecidas
del Convenio colectivo. por lo que resulta.conveniente especificar que
dicha Bolsa se destina a este fin. .

Por cuanto antecede. esta Comisión acuerda:

Primero: Artículo 52.2.2: Se suprime la expresión «de los finnantes
del presente Convenio». . .. .

Art. 52.3.3: Se introduce a continuación de la palabra estatal la frase
«dentro de la empresID).

. Art. 52.3.4: se suprime' la expresión «firmantes de este Convenio».
Art. 52.3.5: Se suprime la expresión «ftm1.antes del Convenio».
Art. 53.B: Se suprime el ténnino <dinnantes».
Art. 65.5: Se sUfrime la expresión «pertenecientes a las organiza

ciones firmantes de presente Conveniocolectiv(»~;

Art. 92.4:: Se suprime la expresión <dihnantes del Convenio~>.

Segundo: El ~do d) del Acta Adicional del tercer Convenio
colectiVO de· «Repsol Química, Sociedad Anónima)) queda redactado
de la siguiente fonna:

«Anualmente la empresa fijárá uña cantidad en cconc¡;pto de Bolsa
Sindi~ P.aIa cada una de ~ c~';ltrales sindicales:intetv.iÍli~sen la
negOCl3Cló~ desarrollo y aphcaclon del presente ConvemQ. Dicha Bolw
sa estará destinada excfuslvamente a su~gar los gastos derivados de
las referidas funciones de negociación. desarrollo y aplicación del Con~
venio mediante las correspondientes Comisiones,)}

Tercero: Se remitirá el primer acuerdo adoptado en·este Acta. dado
que supone una rectificación del Convenio. a la Autoridad Laboral para
su posterior publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

y para que conste finnan en el lugar y fecha arriba indicados.

RESOLUCION de 30 de junio de 1992, de la Dirección
Genera/de Trabaio, por la que se diSpOne la inscripcfón
en el Regístro y publicaci6n del Convenio Colectivo de Ja
Empresa «Alitalia Linee Aeree ltaliane. S.p.A.» y su'
personal en .España.- .

Visto 'el texto del VIII Convenio Colectivo de la Empresa «AlitaJia
Linee Aeree Italiane, S.p.A.», y su personal en España qjJe fue suscrito
con fecha 20 de junio de 1991 de una parte por los Delegados de
Personal de la citada Compañía Aérea en representación del- Colectivo
Laboral afectado y de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación de la nusma y de confonniclad con lo dispuesto en el artíi:ulo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto
de los Trabajadores, y en.eI Real Decreto lO4011981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta DireCCión general acuerda:

Priroero.-ürdenar la inscripción del· citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Ct.'ntro DiI'Ccttvo .con notificación
a la Comisión Negociadora. '

Segundo.-Dütponer su publicación en el «Boletín Ofieial del Es
tado».

Madrid, a 30 de JUDio de 1992.-La Directora general, Sólcdad Cór
dova Garrido.

".,'
VIII CONVENIO COLECflVO INTERPROVINPAL

DE AUTALlA y SU PERSONAL EN ESPANA

CAPITULO PRIMERO

Objeto del Convenio

Artículo 1.° El presente Convenio tiene por objeto mejorar y re
gular las relaciones laborales existentes entre «Alitaha Linee Acree Ita
fiane. S.p.A», denominada, en adelante, Empresa, de una parte, y el
personal contratado en Espai'la por la misma, de otra.

CAPITULO 11

Ambito de aplicación y vigencia

Art. 2.<) Este Convenio se aplicará a todo el personal contratado
en territorio español por la Empresa". en virtud de contrato de trabajo.

Art. 3.\> Efpresente Convenio entrará en vigor el día primero de
enero de 1989j sU vigencia será de dos años para la parte económica.
comprendidas fas primas establecidas., y de tres años para la parte nor~

matlva. '
Art. 4.0- El presente Convenio constituye un todo orgánico y las
~ quedan mutuamente vinculadas.aI cumplimiento de su totalidad.

Si la autoridad laboral modificara aI~ cláusula de su actual re~
dacción,. la Comisión Paritaria deberá reunirse a considerar estas cláu
sulas, sin poder modificarlas restantes ni introducir otras nuevas. salvo
que ello sea necesario a la vista de la modificación ordenada por la
autoridad laboral.

Art. 5.° En el caso de que, dentro de la vigencia del presente Con
venio, fuera aprobado un Convenio colectivo para el grupo de Com
paftias Aéreas extranjeras operantes en territorio español y su personal
contratado en España. el personal de ~(AlitaIiID) P9dfá renunciar al Con
venio establecidó COn la Empresa y acogerse al Convenio de Intercom-

~i:.. embargo, serán respetadas las situaciones que. de hecho, sean
más favorables al trabajador con el presente Convenio.

AA 6:<> Se crea una Comisión Paritaria de vigilancia y control del
Convenio, fonnada por dos representantes de la Empresa y dos Dele
gados de personal. La misión fundamental de esta Comisión será la
mterpretación del texto del Convenio, cuando éste se preste a soluciones
dudosas.

CAPITULO m
Contratación de personal

Art. 7.\> La contratación del personal en Espaí\a se Jlevará a cabo
de confonnidad con lo establecido en la legislación laboral aplicable.

Art.8.0 La Empresa cubrirá. enp'rinciplO, todos los puestos vacan
tes con personal de la misma. recwriendo, únicamente, a contratación
exterior en el caso de que no _exista personal idóneo dentro de eHa.
Para cubrir cualquier vacante se deberá efectuar una infonnación previa
a los Deleg3!!os de Personal.

Art. 9.\> Las convocatorias que procedan,. deberán ser conocidas por
todo el personal,ai menos, con una antelación de quince días. debiendo
notificarse la vacante a los Delegados de Personal .

Art. 10. Los solicitantes deberán ~eder de la oficina de empleo
y, por parte de la Empresa, deberán reUenar, "por duplicado, un formu.
lano de solicitud que, la misma, les facilitara.

Art. 1L Los solicitantes deberán superar satisfactoriamente el re
conocimiento médico que prescriba la Empresa cuando se les admita
para ser contratados.

Art. 12, Se exigirá a los solicitantes aprobar satisfactoriamente las
pruebas establecidaS por la Empresa.o bien demostrar su capacidad en
una determinada es~cia1idad cuando se exija.

Art. ·13. Antes de ser contratados. los empleados deberán firmar
un contrato aceptando el cargo, salario, encuadrami~nto y c~ndici(:mes
de trabajo que se establezcan en el presente Convento colechvo. DIcho
contrato constituirá parte permanente de su expediente personal.

Art. 14. Seestaólecera un período de f·ruebaque, obl~gatoriamente.
se fijará por escrito para todo el persona que pretenda mgresar en la
Empresa, cualquiera que sea el puesto, grupo o categoría protesional,
y no podrá exceder del señalado en la sIgwente escala:

- Jefes de Departamento: Tres meses naturales.
- Personal administrativo: Dos meses naturales.
- Personal subalterno: Quince días na.ruralcs.

Durante este período de prueba, las partes podrá!).. libre.mente. res
cindir la relación laboral, sin necesidad Ue previo aViSO y Sto que haya
lu~ a indemnización alguna.

El personal -que supere el· ~ríodo de prueba, entrará a formar parte
de la plantilla de la Empresa, siéndole abonado, a efectos de antigüedad
y aumentos., el tiempo invertido en el citad,) periodo de prueba.


